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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Presidencia

8470 CORRECCION de errores a la Ley 2/1988, de 30
de enero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para 1988 .

Advertidos errores en la publicación, en el Suplemento
del «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 24, de
1 de febrero de 1988, de la Ley 2/1988, de 30 de enero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1988, se procede a su corrección en los
siguientes términos .

-En la página 2, párrafo cuarto de la exposición de mo-
tivos, donde dice «El Proyecto de Ley mantiene . . .», debe de-
cir «La Ley mantiene . . .» .

-En la página 2, párrafo sexto de la exposición de mo-
tivos, donde dice « . . .el Presupuesto, de los Organismos Autó-
nomos . . .», debe decir « . . .el Presupuesto, el de los Organis-
mos Autónomos» .

-En la página 2, párrafo sexto de la exposición de mo-
tivos, donde dice « . . .público regional, del que permitirá . . .»,
debe decir « . . .público regional, que permitirá . . .» .

-En la página 2, ar tículo 1, debe suprimirse por dupli-
cidad donde dice «6.-La estructura de funciones y progra-
mas de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el ejercicio de 1988, es la que figura en el anexo
de la presente Ley» .

tro o servicios complementarios de aquéllas, de conformidad
con las normas aplicables y con lo previsto en el Real Decreto
1 .546/84, de 1 de agosto, de traspaso de competencias en ma-
teria de patrimonio arquitectónico, control de edificación y
viviendas se sujetan al régimen jurídico de los ingresos ordi-
narios de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las pre-
visiones del Estado de ingresos del Presupuesto .» .

-En la página 13, Disposición Adicional Novena, pun-
to 2, donde dice « . . .al 10% para personas físicas . . .», debe decir
« . . .al 10% para las personas físicas . . .» .

-En la página 13, Disposición Adicional Undécima, don-
de dice: « . . .Administración Regioanl . . . . », debe decir « . . .Ad-
ministración Regional, . .» .

-En la página 44 del Estado de Gastos, donde dice : 410
A LA AGENCIA DEL MEDIO AMBIENTE por importe de
505 .097» debe sustituirse dicha cantidad por «506 .097» .

-En la página 52 del Estado de Gastos, donde dice :
«226.2 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA por importe de
3 .625», debe sustituirse dicho importe por 2 .625 miles/ptas .

-En la página 84, Estado de Gastos, debe suprimirse el
concepto: «224 PRIMAS DE SEGUROS 44» por duplicidad .

-En la página 86, Estado de Gastos, debe suprimirse el
subconcepto: «226 .2 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
243», por duplicidad .

Artículo 2 . Vinculación de los crédito s

1 . Los créditos asignados a los programas de gasto tie-
nen carácter limitativo y vinculante, de acuerdo a su clasifi-
cación orgánica y . . .» .

-En la página 9, artículo 27 .2, donde dice « . . .por el Con-
sejo de Gobierno, y a la mesa de la Asamblea . . .», debe decir
« . . .por el Consejo de Gobierno y la Mesa de la Asamblea . . .» .

-En la página 10, artículo 28 .4, donde dice « . . .y se ajus-
tan a lo previsto, Supone la contratación . . .», debe decir « . . .y
se ajustan a lo previsto, supone la contratación . . .» .

-En la página 10, artículo 32, debe suprimirse el núme-
ro 1, antes del texto del artículo, y, en el tercer renglón, don-
de dice « . . . la ordenación del pago del gasto . . .», debe decir
« . . .la disposición o compromiso del gasto . . .» .

-En la página 11, artículo 38 .2, donde dice « . . .total o
parcialmente en favor de los Interven-tores Delegados .», de-
be decir « . . .total o parcialmente, en favor de los Intervento-
res Delegados» .

-En la página 13, a principio de página se ha omitido
el párrafo L- de la Disposición Adicion al novena, donde debe
decir : « . Los impo rtes de las fianzas por arrendamiento de
locales de negocio o viviendas, o por utilización de suminis-

-En la página 87, Estado de Gastos, donde dice : «120 .
RETRIBUCIONES BASICAS Y COMPLEMENTARIAS
por importe de 48 .775», debe decir «120 . RETRIBUCIONES
BASICAS Y COMPLEMENTARIAS por importe de
69 .175» .

-En la página 88, Estado de Gastos, debe suprimirse el
subconcepto «227 .0 LIMPIEZA Y ASEO 391», por duplici-
dad .

-En la página 91, Estado de Gastos, debe suprimirse el
concepto «227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS 2 .560», por duplicidad .

-En la página 93, Estado de Gastos, debe suprimirse el
concepto «222 COMUNICACIONES 590», por duplicidad .

-En la página 97, Estado de Gastos, debe suprimirse e l
subconcepto «227.6 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
1 .600», por duplicidad .

-En la página 99, Estado de Gastos, debe suprimirse el
concepto : «230 DIETAS 273», por duplicidad .

-En la página 101, Estado de Gastos, debe suprimirse
el concepto «487 GUARDERTAS LABORALES 110 .000»,
por duplicidad .
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-En la página 113, Estado de Gastos, debe suprimirse

el concepto «223 TRANSPORTES 684», por duplicidad .

-En la página 168, Estado de Gastos, donde «481 .0 .

CENTRALES SINDICALES», debe decir, «481 .0 CENTRA-

LES SINDICALES, SEGUN RESULTADO ELECCIONES

SINDICALES» .

Resultando que se considera procedente la realización de

las obras que figuran en la citada relación, que se adjunta co-

mo Anexo a esta Orden, y que está compuesta por una lista

principal de obras por un importe total estimado de 249,4 mi-

llones de pesetas, y otra lista complementaria de 101,79 mi-

llones, de los cuales financiará esta Comunidad Autónoma el

40% e Hidroeléctrica Española, S .A. el 6007o .

-En la página 178, Estado de Ingresos, donde dice «420

DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

505.097» debe decir 506.097 .

-En la página 183 . Estado de Gastos, donde dice «480

TRANSF. PARA FUNCIONA . DE CENTRO RECUPER .

FAUNA 3 .000», debe decir «480 . TRANSF. PARA FUNCIO-

NA . DE CENTRO RECUPER. FAUNA 4 .000» .

Murcia a 30 de septiembre de 1988 .-El Secretario Ge-

neral de la Presidencia, José Almagro Hernández .

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

8467 ORDEN de la Consejería de Economía, Industria y

Comercio, de 27 de mayo de 1988, sobre ejecución

de obras del Plan de Elect ri ficación Rural de 1988,

en colaboración con Hidroeléct rica Española, S .A .

Visto el expediente sobre ejecución del Plan de Electrifi-

cación Rural (PLANER), para 1988 en el ámbito de esta Re-

gión de Murcia .

Resultando que en la Ley 2/1988, de 30 de enero, de Pre-

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia para 1988, figura la partida

088.16.02 .722A.770, dotada con 100 .000 .000 de pesetas, con

destino a ayudas para financiación del Plan de Electrificación

Rural, la cual, en su caso, sería incrementada hasta alcanzar

la cuantía que corresponda a la Región de Murcia en la distri-

bución de fondos que para Electrificación Rural realice en su

día el Consejo de Ministros .

Resultando que en desarrollo de la colaboración prevista

entre esta Comunidad Autónoma e Hidroeléctrica Española,

S.A., se ha elaborado la relación de obras a realizar en el

PLANER de 1988 en la Región de Murcia, teniendo en cuen-

ta los principios básicos que inspiran el Plan de Electrifica-

ción Rural en orden a conseguir un mejoramiento de la cali-

dad del servicio en zonas rurales, afectando al mayor número

de usuarios ; que sirvan de infraestructura para otros planes

de electrificación y que generen empleo en zonas de mayor

índice de paro agrario .

Esta Consejería ha tenido a bien resolver :

Primero : Se aprueba la ejecución del Plan de Electrifica-

ción Rural de la Región de Murcia para 1988, con las obras

incluidas en la relación que se adjunta como Anexo a esta Or-

den, cuya financiación será el 40% a cargo de esta Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, y el 60% a cargo de

Hidroeléctrica Española, S .A .

Segundo: La adjudicación de las obras se efectuará por

adjudicación directa o subasta, mediante anuncio público, y

en los términos que para dichos sistemas establece la Ley de

Contratos del Estado y su Reglamento, pudiendo formar parte

de la Comisión Calificadora un representante de Hidroeléc-

trica Española, S .A .

Tercero: En el caso de obras en que circunstancias espe-

ciales lo aconsejen, a propuesta de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, podrá realizarse la contratación

directa de las mismas, previa consulta a tres empresas, o ser

autorizada su ejecución directa por Hidroeléctrica Española,

S. A .

Cuarto: Los proyectos técnicos de las instalaciones se po-

drán efectuar por Hidroeléctrica Española, S .A ., o en caso

de urgencia u otras circunstancias especiales, esta Consejería

decidirá sobre la redacción de ; s mismos, dando conocimiento

previo a aquélla . La dirección de obras será realizada por los

técnicos que designe esta Consejería .

Quinto : La liquidación de las obras y el pago a los adju-

dicatarios de las mismas, se hará por esta Comunidad Autó-

noma en lo que respecta a los porcentajes a su cargo . El im-

porte correspondiente a Hidroeléctrica Española, S .A. será

abonado por dicha empresa, en ambos casos en base a la cer-

tificación aprobada .

Sexto : De la presente Orden se dará traslado a Hidroe-

léctrica Española, S .A. para su conformidad y aceptación ; a

Intervención y Tesorería Regional para su conocimiento ; a Se-

cretaría General para la iniciación de los expedientes de con-

tratación, y a la Dirección General de Industria, Energía y Mi-

nas para su conocimiento y ejecución del Planer-88 .

Murcia a 27 de mayo de 1988 .-El Consejero de Econo-

mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .
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RELACION DE OBRAS A EJECUTAR EN PLANER-1588 EN COLABORACION CON NIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S .A.

LISTA PRINCIPAL
OBRA

DENOMINACION MUNICIPIO
OBRA A EJECUTAR VAL~1 ESTIMADO ( pts. x 10 )

N o
C.A.T. C .T . B .T . 40% C.A .R .M 60% HESA Tota l

1 Las Cañadas - Alhama X X X 1,9 2,9 4,8
2 Zona Noroeste Alcantarilla X X X 1,24 1,86 3, 1
3 Ba na y S . Roque Blanca X X X 2,92 J 4,38 7,3
4 El Saladillo Carta ena X X X 3,68 5,52 9, 2
5 Los Té ares Alhama X X X 1,9 2,9 4 .8
6 Los Charcos Cieza X X X 5,00 7,50 12, 5
7 Cuevas de La AI uería Jumilla X X X 3,08 4,62 7, 7
8 Los Bucanos Lorca X X X 2,76 4,14 6, 9
9 Los Cipreses, Los Palmas, Cabecicos Blancos y El Bojar Librilla X X X 2,92 4,38 7, 3

10 Pedanía Salmerón Moratalla X X X 3;92 5,88 9, 8
11 Hoya de los Gatos Murcia X X X 3,20 4,80 8
12 Villar Alto Torre Pacheco X X X 1,60 2,40 4
13 Zona Oeste Ricote X X X 2,92 4,38 7,3
14 Extrarradio pedanías Molina X X X 4,8 7,2 1 2
15

_
Las Matanzas Santomera X X X 1,88 2,82 4,7

16 La Umbrla Alhama X X X 1,84 2,76 4,6
17 Rambla de Torrea üera Murcia X X X 3,36 5,04 8,4
18 Escuelas Rincón de Seca Murcia X X X 2,28 3,42 5, 7

19 Santi-Portichuelo Moratalla X 3,72 5,58 9, 3
20 Cno . Gregorios C . Torres) Murcia X X X 1,44 2,16 3, 6
21 Campo de Fútbol Javalí N .) Murcia X X X 1,12 1,68 2, 8
22 Casas de Arriba (C . Reyllo) Fuente Alamo X X X 1,80 2,70 4, 5
23 Los Motores (Fase 2) Alhama X 1,84 2,76 4, 6
24 LICam o Fase 1) Jumilla X 1,36 2,04 3, 4
25 Los López A arecida Carta ena X X X 1,84 2,76 4, 6
26 Cno . Salabosque C . Palmar) Murcia X X X 1,24 1,86 3, 1
27 Barratera 1 Cieza X X X 1,32 1,98 3, 3
28

_
Santa Ana Jumüla X 0,60 0,90 1, 5

29 El Horno Cieza X X X 1,84 2,76 4, 6
30 Carril del Palmeral Murcia X X X 1,80 2,70 4, 5
31 Pareticas Totana X 2,24 3,36 5,6
32 Los Olmicos Carta ena X X X 1,40 2,10 3,5
33 Ramblica-Pavos Totana X 2,24 3,36 5,6
34 Rincón del Conejo Murcia X X X 1,44 2,16 3,6
35 Cuesta Blanca Ulea X X X 2,40 3,60 6,0
36 Rincón de Los An eles Archena y M . Segura X X X 2,44 3,66 6, 1

37 IJGarrapacha-Fte. Blanca (Fase 2) Fortuna X 3,72 5,58 9,3
38 El Indiano Beniel X X X 1,80 2,70 4,5
39 Loma Larga Totana X 2,60 3,90 6,5
40 Ricote II Ricote X X X 1,64 2,46 4, 1
41 Dos Hermanas Ulea X X X 1,88 2,88 4, 7
42 Carril de los Serranos (Patiño) Murcia X X X 1,88 2,82 4, 7
43 Carril del Nicolás Murcia X X X 1,12 1 .68 2, 8
44 La Civila Murcia X X X 1,80 2,70 4, 5

TOTALES 99,72 149,74 249,

LISTA COMPLEMENTARI A
1-C Las Peñas Fortuna X X X 6,52 9,78 16,3
2-C Casas Nuevas 1 Mula X X X 3,96 5,94 9,9
3-C Casas Nuevas II Mula X X X 2,80 4,20 7,0
4-C Pinillos Yecla X X X 5,38 8,07 13,45
5-C Sindical Cehe ín X 2,64 3,96 6,6
6-C Polí ono Industrial Calasparra X X 3,60 5,40 9,0
7-C Pelapollos-Calderones Alhama X 3,72 5,58 9,3
8-C Benefuche Calasparra X X 0,456 0,684 1,1 4
9-C Lebor-Aledo (2.a fase) Totana X 4,40 6,60 11,0

10-C Parque Blanca X X X 2,76 4,14 . 6,9
11-C Ctra. Casas Nuevas Plie o X X X 1,76 2,64 4,4
12-C Casa Blanca Fuente Alamo X X X 2,72 4,08 6, 8

TOTALES 40716 61074 101
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4 . Anuncios

Consejería de Haciend a

8380 ANUNCIO de cobranza .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados que, desde el día 17 de octubre al 16 de diciem-
bre, tendrá lugar la cobranza en período voluntario de la Con-
tribución Territorial Urbana, Contribución Territorial Rústi-
ca y Pecuaria, Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e
Industriales, Licencia Fiscal de Actividades de Profesionales
y de Artistas, así como de la Cuota Empresarial por jornadas
teóricas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
correspondientes al ejercicio de 1988 en el ámbito de los mu-
nicipios que se relacionan en el anexo .

Los documentos cobratorios se remitirán al domicilio del
contribuyente . No obstante, quienes no los hubieran recibido
el día 1 .° de diciembre deberán recogerlos personalmente en
el Ayuntamiento correspondiente .

El pago deberá efectuarse necesariamente en cualquier ofi-
cina de la Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) y de Caja
de Ahorros del Mediterráneo (CAM). Los documentos cobra-
torios validados por dicha entidad tendrán el carácter de
recibo .

Quedan sin efecto las domiciliaciones bancarias realiza-
das para el pago de estos tributos en ejercicios anteriores .

Los contribuyentes que dejaran transcurrir el plazo se-
ñalado sin satisfacer sus recibos incurrirán en el recargo del
20%, iniciándose el procedimiento de cobro por la vía de apre-
mio .

Murcia a 23 de septiembre de 1988 .-El Director Gene-
ral de Presupuesto y Tesorería, Francisco Giménez García .

ANEX O

Ayuntamientos de: Abanilla, Aguilas, Albudeite, Los Al-
cázares, Alhama, Archena, Beniel, Bullas, Calasparra, Cam-
pos del Río, Caravaca, Fortuna, Fuente Alamo, Jumilla, Li-
brilla, Lorca, Mazarrón, Moratalla, Mula, Ojós, P liego, Puer-
to Lumbreras, Ricote, Torres de Cotillas, Totana, La Unión .

Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza

8468 ANUNCIO de ocupación de terrenos en las v ías pe-
cuarias «Colada de Quitapellejos», «Colada de la
Cuesta del Cedacero», «Colada del Cabezo de los
Moros» del Término Municipal de Cartagena.

Don Ricardo Gil Iriarte en nombre y representación de
Enagas, S .A. Empresa Nacional del Gas, S .A ., ha solicitado
la ocupación por un plazo de 24 años de los terrenos de las
Vías Pecuarias seguientes :

Provincia : Murcia ; Término municipal : Cartagena .

Vía pecuaria : «Colada de Quitapellejos» .

Tramo: Puente Viejo-Cementerio Viejo .

Linderos: Norte : Varios colindantes .

Este : «Colada de Quitapellejos» .

Sur : Varios colindantes .

Oeste : «Colada de Quitapellejos» .

Superficie : 35 m.

Tramo: Casas de Luis Angosto-Casas de la Alberca .

Paraje : Escombreras-Barranco de Santa Lucía .

Linderos :

Norte : «Colada de Quitapellejos» .

Este : Varios colindantes .

Sur : «Colada de Quitapellejos» .

Oeste : Varios colindantes .

Superficie : 35 m .

Vía pecuaria : «Colada de la Cuesta del Cedacero» .

Tramo : Carretera de Los Alcázares-Medialegua .

Paraje : Casas de Tacón .

Linderos :

Norte: Cuesta del Cedacero .

Este : Varios colindantes .

Sur: «Colada de la Cuesta del Cedacero» .

Oeste: Varios colindantes .

Superficie : 35 m .

Vía pecuaria : «Colada del Cabezo de los Moros» .

Tramo: Explosivos Río Tinto-Medialegua .

Paraje : Cabezo de Marcelino .

Linderos :

Norte: Explosivos Río Tinto .

Este: «Colada del Cabezd de los Moros» .

Sur: Varios colindantes .

Oeste: «Colada del Cabezo de los Moros» .

Superficie : 17 metros .

Con destino al tendido de la Red de Distribución de gas
natural a Cartagena con tubería de «8 y 6» de acera al carbo-
no, con presión máxima de 72 bars, enterrado a 1,50 m . con
señalamiento de gaseoducto y revestido de la tubería con po-

lietileno .

Lo que se hace público para todos aquellos que se consi-
deren afectados, pueden formular las alegaciones oportunas
en las Oficinas de esa Agencia, sita en Avda. Teniente Flo-
mesta, s/n ., 30001 Murcia, durante un plazo de 15 días a partir
de la fecha de publicación de este anuncio .

Murcia a 26 de septiembre de 1988 .-El Director, Fran-
cisco López Baeza .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 841 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lote número 1 .-Un ordenadr Ques-
tar M, compuesto de C.P .U., teclado in-
tegrado, pantalla e impresora, CII Ko-
ney Well-serie XBEP/7102261 de 10 Mb .

5 .° Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación .

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Valoración y tipo de subasta 1 .' lici-
tación, 1 .200 .000 pesetas .

Postura admisible 2/3, 800 .000 .

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tipo subasta 2.a licitación 75%,
Murcia 900.000 .

Anuncio de subasta de bienes mueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de Murcia,

Postura admisible 2/3, 600 .000 .

Lote número 2 .-Despacho color ma-
rrón compuesto por sillón presidencial,
dos consultorios, mesa despacho y suple-
toria .Hace saber : Que en expediente admi-

nistrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de mi cargo contra el deu-
dor Pérez Vilella, S .A ., de Beniel, por
débitos a la Seguridad Social, importan-
tes 616.489 pesetas de principal, recar-
gos de apremio y costas, se ha dictado
con fecha 14 de septiembre de 1988 la
siguiente :

Providencia : Autorizada por el Teso-
rero Territorial de la Seguridad Social
con fecha 7 de septiembre de 19881a su-
basta de bienes muebles propiedad de
Pérez Vilella, S .A ., de Beniel, embarga-
dos por diligencia de fecha 11 de abril
de 1988, en procedimiento administrati-
vo de apremio seguido contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la ci-
tada subasta el día 25 de octubre de
1988, a las once horas en el local de esta
Unidad de Recaudación, sito en Paseo
Marqués de Corvera, 19, bajo, y obsér-
vense en su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 137, 138, 139
y 140 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor
y al depositario . Murcia, 14 de septiem-
bre de 1988.-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha Providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

1 . ° Que los bienes embargados a ena-
jenar son los que a continuación se de-
tallan :

Valoración y tipo subasta 1 .a licita-

ción, 60.000 .

Postura admisible 2/3, 40 .000 .

Tipo subasta 2 . a licitación 75%,
45 .000 .

Postura admisible 2/3, 30 .000 .

Lote número 3 .-Vehículo-furgoneta
matrícula A-6331-0 .

Valoración y tipo de subasta 1 . a lici-

tación, 100.000 .

Postura admisible 2/3, 66 .667 .

Tipo subasta 2 .' licitación 750lo,
75 .000 .

Postura admisible 2/3, 50 .000 .

2 .° Que los bienes se encuentran en
poder del depositario don Alberto Pérez
Vilella, con domicilio en Nicolás de las
Peñas, s/n ., de Beniel, y podrán ser exa-
minados por aquellos a quienes pueda
interesar .

3 . ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la Mesa de subasta fianza, al
menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito éste que se ingresará en fir-
me en la Tesorería si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4 .° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace el pago
de los descubiertos .

6 .° Que en el caso de no ser enajena-
dos la totalidad o parte de los mencio-
nados bienes en primera o segunda lici-
tación, se celebrará almoneda durante
los tres días hábiles siguientes al de la ul-
timación de la subasta .

7 .° Que las cargas o gravámenes que
pudiesen existir sobre los bienes, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

8 .° Los gastos del Impuesto sobre las
Transmisiones, transporte, desmontaje,

etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

Murcia, 14 de septiembre de 1988 .
El Recaudador Ejecutivo de la Seguri-
dad Social, María Abellán Olmos .

(D .G. 525)

Número 841 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de

Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad

de Recaudación Ejecutiva de Murcia ,

Hace saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de mi cargo contra el deu-
dor Carnibar, S .L ., de El Palmar, por
débitos a la Seguridad Social, importan-
tes 558.795 pesetas de principal, recar-
gos de apremio y costas, se ha dictado
con fecha 14 de septiembre de .1988 la

siguiente :

Providencia : Autorizada por el Teso-
rero Territorial de la Seguridad Social
con fecha 7 de septiembre de 1988 la su-
basta de bienes muebles propiedad de
Carnibar, S .L., de El Palmar, embarga-
dos por diligencia de fecha 19 de mayo
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de 1988, en procedimiento administrati-
vo de apremio seguido contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la ci-
tada subasta el día 24 de octubre de
1988, a las once horas en el local de esta
Unidad de Recaudación, sito en Paseo
Marqués de Corvera, 19, bajo, y obsér-
vense en su trámite y realización las pre-
cripciones de los artículos 137, 138, 139
y 140 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor
y al depositario. Murcia, 14 de septiem-
bre de 1988.-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha Providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha suba'sta lo siguiente :

1 .° Que los bienes embargados a ena-
jenar son los que a continuación se de-
tallan :

Lote número 1 .-Dos vitrinas frigo-
ríficas expositoras de tres metros de lar-
go, sin marca o registro a la vista .

Valoración y tipo de subasta 1 .a lici-
tación, 1 .400.000 pesetas .

Postura admisible 2/3, 933 .334 .

Tipo subasta 2.' licitación 75%,
1 .050 .000 .

5 .° Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación .

6.° Que en el caso de no ser enajena-
dos la totalidad o parte de los mencio-
nados bienes en primera o segunda lici-
tación, se celebrará almoneda durante
los tres días hábiles siguientes al de la ul-
timación de la subasta .

7 .° Que las cargas o gravámenes que
pudiesen existir sobre los bienes, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

8 . ° Los gastos del Impuesto sobre las
Transmisiones, transporte, desmontaje,
etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

Murcia, 14 de septiembre de 1988 .
El Recaudador Ejecutivo de la Seguri-
dad Social, María Abellán Olmos .

(D .G. 526 )

Número 7889

69/87; Espadril, S.A. ; Totana .

1 1/87; Fuente Vi~riera, S .A. ; Totana .

227/87 ; Huevos de Totana, S.L. ; To-
tana .

106/87 ; Huevos Los Totaneros, S .L . ;
Totana .

61/87; Mara flor, S.C .L . ; Totana .

8/87; Marcos Andrés y Tomás, S .A. ;
Totana .

3/76; Minas de Alhama, S .A . ; Alha-
ma .

14/87; Mosaicos Santa Ana, S .L . ; Al-
hama.

135/85 ; Repuestos Totana, S .A . ; To-
tana .

64/85; Rubeos, S .A . ; Alhama .

60/86; Sánchez Alcón, S.L . ; Alhama .

1 9/86; Supermercado Europa, S .L . ;
Alhama .

70/86; Tosamar; Totana .

Postura admisible 2/3, 700 .000

Lote número 2.-Caja registradora
marca Auditor EA 808 ; máquina de cor-
tar sierra marca ADE, 50 metros, estan-
terías de dos caras expositoras blancas .

Valoración y tipo subasta 1 .' licita-
ción, 190 .000 .

Postura admisible 2/3, 126 .666 .

Tipo subasta 2 .' licitación 75%,
142 .400 .

Postura admisible 2/3, 95 .000 .

2 .° Que los bienes se encuentran en
poder del depositario doña Marcelina
Cano Gómez, calle Las Parras, Paseo
Los Cactus, de El Palmar, y podrán ser
examinados por aquellos a quienes pue-
da interesar .

3 .° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la Mesa de subasta fianza, al
-menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito éste que se ingresará en fir-
me en la Tesorería si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsab ilidad en que
incur rirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4 .° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace el pago
de los descubiertos .

ADMINISTRACION DE HACIENDA 210/87; Artesanía Olivares, S .A . ;
L O R C A Puerto Lumbreras.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958
(«B.O.E.» de 18 de julio), y al resultar

desconocido el domicilio de las Entida-
des que se relacionan a continuación, se
pone en su conocimiento que habiendo
sido declaradas fallidos sus débitos tri-
butarios con la Hacienda Pública esta-
tal, se les inicia expediente de baja pro-
visional en el Indice de Entidades, con-
forme al artículo 274 y siguientes del Re-
glamento de Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto 2 .631/82,
de 15 de octubre, significándoles que de
no satisfacer sus deudas tributarias en el
plazo de treinta días, a partir de la fe-
chá de publicación, se procederá a su ba-
ja provisional en el Indice de Entidades
y a la notificación de la misma al Regis-
tro Público correspondiente .

Expediente ; denominación ; .localidad

68/86, 86/85, 86/87 ; Acosta Ruiz y
Heredia, S .L . ; Totana .

212/87 ; Bicamusa ; Aguilas .

Lorca a 7 de septiembre de 1988 .-El
Administrador, Luis Sanz Jiménez .

(D.G. 495)

Número 8360

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Di rección Provincial de Almería

Edicto de notificación

En virtud de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, artículo 80 .3 .°, y artículo
37.1 .13) del Decreto 1.860/75, de 10 de
julio, por haber resultado desconocidos
sus domicilios, se notifica a las empre-
sas que a continuación se indican que,
a constar de la inserción del presente
edicto, se hace pública las Resoluciones
recaídas en expedientes cuyo contenido
es el siguiente :

9/75; Almacenes Lorca, S .L . ; Lorca .

26/87, 95/87, 180/87; Calzados La

Paloma, S .A . ; Alhama .

157/81 ; Controles Modernos Aceites,
S.A . ; Alhama .

Resolución Expte . número 647/87, de
la empresa Pedro Rosell Ruiz, con do-
micilio en Lorca, calle La Hoya, s/n .,
por infracción e importe de 35 .000
pesetas .

120/81 ; Coop . Campo Cresta Gallo ; Almería, 21 de septiembre de 1988 .

Mazarrón . El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Agustín Rodríguez-

80/85; Coop. Pref. Hormig. Sta. Carretero García .
Eulalia ; Alhama. (D.G. 523)
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III . Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 808 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MADRID

o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito que re-
clama el actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Un ciclomotor marca Mobylette, nú-
mero de chapa 3490, tasado en veinte mil
pesetas .

Total valor de los bienes subastados
un millón ciento veinte mil pesetas .

EDICT O

El Sr. Juez de Primera Instancia del
Juzgado número Cinco de Madrid, en el
procedimiento judicial sumario a instan-
cia del Procurador Sr . Martínez de Le-
cea Ruiz, en nombre y representación de
Caja Postal de Ahorros, contra Ramón
Ponce Costa y doña Josefa García Pe-
ñalver, sobre efectividad de un prestamo
hipotecario, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, los bienes hipotecados que
más abajo se describen, por el precio que
para cada una de las subastas que se
anuncian, se indica a continuación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguientes :

En primera subasta, el día 4 de no-
viembre de 1988, a las diez horas, por
el tipo establecido en la escritura de hi-
poteca ascendente a ciento ocho mil seis-
cientas dos pesetas (108 .602 pesetas), no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo .

En segunda subasta, caso de no haber
habido postores en la primera, ni haberse
pedido la adjudicación en forma por el
actor, el dia t, . .c diciembre de 1988, a
las diez horas, por el tipo de . . . . . . . . . . .
igual al 7507o de la 1 .', no admitiéndose
posturas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no hu-
bo postores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicada por el
actor, el día 16 de enero de 1989, a las
diez horas, sin sujeción a tipo .

CONDICIONES :

Primera .-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Secretaría del Juzga-
do el 20% del tipo establecido en cada
caso .

Segunda .-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación correspondiente en cada
caso .

Tercera .-Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4.'
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría ; se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastate la titulación y que las cargas

Cuarta.-El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho días siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

Bienes objeto de subasta :

Número en el bloque 38, tipo E, plan-
ta primera, escalera tercera . Superficie
total construida de sesenta y seis metros
y quince decímetros cuadrados . Linda :
derecha entrando, vivienda treinta y siete
del bloque; izquierda, treinta y nueve ;
fondo, Paseo de los Cactus, y frente, Pa-
seo de los Cactus y escalera tercera . Cuo-
ta en el bloque un entero y trece centési-
mas por ciento . La división del crédito
hipotecario, tuvo acceso al Registro de
la Propiedad número Seis de Murcia, en
el libro 83, folio 61, finca registral nú-
mero 6 .719, inscripción 11 .

La nueva denominación de la finca hi-
potecada, es calle Girasoles, número 1,
1 .°, letra B, en el barrio de Los Rosa-
les, en El Palmar (Murcia) .

Expidiendo el presente en Madrid a 2
de septiembre de 1988 .-El Juez.-El
Secretario .

Número 847 3

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El Juez de Distrito de Molina de Se-
gura (Murcia) ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 35/87, a instancia de Tubos y Ca-
librados de Cataluña, S .A., contra don
Antonio Hurtado García, ve,cino de la
esta localidad, con domicilio en calle
Greco, 10, 3 .° izquierda, sobre reclama-
ción de 308 .917 pesetás en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los bienes embargados a la
parte demandada, que se relacionan a
continuación, en las siguientes condicio-
nes :

Bienes que son objeto de subasta :

Una furgoneta marca Renault, matrí-
cula MU-1967-X, valorada en un millón
cien mil pesetas .

Fecha y condiciones de la subasta :

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día 14 de
noviembre próximo, a las diez horas, y
para poder tomar parte en la misma, de-
berán depositar los licitadores, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por
ciento del valor de los bienes que sirven
de tipo .

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse en calidad de cederse
a un tercero .

Para el caso de que quede desierta, se
celebrará una segunda, con rebaja de125
por ciento de la tasación, el día 12 de di-
ciembre y hora de las diez, y de que que-
dar ésta también sin postores, se celebra-
ría una tercera, sin sujeción a tipo, el día
9 de enero de 1989, a la misma hora .

Dado en Molina de Segura a 22 de
septiembre de 1988 .-El Juez de Distri-
to .-La Secretaria .

Número 8179

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), en resolución de es-
ta fecha, en demanda de justicia gratui-
ta número 976/88, instada por doña An-
tonia García Pérez, que litiga en calidad
de pobreza, por medio del presente se ci-
ta a don Francisco Martínez Montalbán,
para la celebración del juicio verbal, que
tendrá lugar el día 28 de octubre de 1988,
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, haciéndose saber que las copias de
la demanda se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Francisco Martínez Montalbán, que se
encuentra en paradero desconocido, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
9 de septiembre de 1988 .-El Secreta-
rio en funciones, C. Marco Marco .
V.° B.°, el Magistrado-Juez .
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Número 801 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Magistra-
do de la Magistratura número Cuatro

de Murcia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de mi cargo,
signados al número 319/88 instados por

don Antonio Sánchez Caballero contra
la empresa Manufacturas Mecánicas de

Esparto, S .A. en acción sobre desempleo

ha sido dictado el siguiente:

Auto : En la ciudad de Murcia a ocho

de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y ocho .

El Ilmo . Sr . don Manuel Abadía Vi-
cente, Magistrado de Trabajo titular de

la número 4 de Murcia y su provincia,
habiendo visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de una y como deman-

dante don Antonio Sánchez Caballero y
de otra como demandado empresa Ma-
nufacturas Mecánicas de Esparto, S .A.
en acción sobre desempleo .

Hechos . . .

Número 801 6

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), en resolución de es-
ta fecha, en demanda de Justicia Gra-
tuita número 1 .296/88, instada por do-
ña Consuelo Hernández Martínez, que
litiga en calidad de pobreza, por medio
del presente se cita a don Miguel A . Pa-
niagua Carmona para la celebración del
Juicio Verbal que tendrá lugar el día ca-
torce de octubre de 1988, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, haciéndose
saber que las copias de la demanda se en-
cuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don Mi-
guel A. Paniagua Carmona, que se en-
cuentra en paradero desconocido, expi-
do el presente que firmo en Murcia a seis
de septiembre de 1988.-El Secretario .
V .° B .° el Magistrado Juez .

Número 8017

villa Manresa y defensido por el Letra-
do Barceló Sampere, contra doña Patro-
cinio Rubio García y el Sr . Abogado del

Estado ; y . . . Fallo : Que estimando la de-

manda interpuesta por el Procurador
don Manuel Sevilla Manresa en nombre
y representación de don Juan A . Sivia-
nes Rodríguez contra el demandado do-

ña Patrocinio Rubio García y el Sr . Abo-
gado del Estado, debo declarar y decla-
ro el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre modificación de medidas,
sin hacer expresa declaración sobre las
costas . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . M. Rodríguez
Gómez. Firmado y rubricado . »

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña Patrocinio Rubio Gar-
cía expido el presente que firmo en Mur-
cia a 7 de septiembre de 1988 .-El Se-

cretario Judicial .-V.° B.° el Magistra-
do Juez, M. Rodríguez Gómez .

Número 801 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Razonamiento jurídicos . . .

Dispongo :

«Se tiene a la parte demandante por

desistida de su demanda y archívese el
procedimiento sin más trámite . Notifí-
quese la presente resolución a las partes

advirtiéndoles que, contra la misma, ca-

be recurso de reposición ante esta Ma-
gistratura en el término de tres días con-
tados a partir de su notificación .

Así lo mando y firmo . »

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al demandado empresa
Manufacturas Mecánicas de Esparto,
S .A. de Cieza, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-

ro, expido el presente para su notifica-
ción por medio de edicto, haciéndole sa-

ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a ocho de septiem-

bre de mil novecientos ochenta y ocho .

Manuel Abadía Vicente .-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

E D I C T O

En los autos de justicia gratuita nú-
mero 888/88 seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, a instancia de don
Juan A. Sivianes Rodríguez representa-
do por el Procurador Sr . Sevilla Manre-
sa, contra don Patrocinio Rubio García
y el Sr . Abogado del Estado, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

«En la ciudad de Murcia a catorce de
julio de mil novecientos ochenta y ocho .

El Ilmo. Sr . don Manuel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguidos en es-
te Juzgado con el número 888/88 a ins-
tancia de don Juan A . Sivianes Rodrí-
gueí representado por el Procurador Se-

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 132/87, a
instancias de María Rubio, representa-
da por don José Miguel Moraleda
Lancry frente a Confecciones CAM,
S.L ., y Fondo de Garantía Salarial en re-
clamación por salarios, ha sido dictada
la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veintidós de julio de mil novecientos
ochenta y ocho . Yo, Ilmo . Sr . D . Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura número Dos
de las de esta ciudad y su provincia, ha-
biendo visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como deman-
dante María Gomariz Rubio, represen-
tada por don José Miguel Moraleda
Lancry, de la otra, y como demandada
Confecciones CAM, S .L., y fondo de

Garantía Salarial, en reclamación por sa-
larios,
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Resultando:

Considerando :

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por María Gomariz Rubio, frente a
Confecciones CAM, S .L ., y el Fondo de
Garantía Salarial, condeno a la empre-
sa al abono de la cantidad de 170 .512
pesetas por los conceptos dichos . El pro-
nunciamiento se extiende al Fondo en el
alcance legalmente previsto .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso de clase alguno .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Confecciones CAM,
S.L., que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a cinco de septiem-
bre de 1988 .-Bartolomé Ríos Salme-
rón .

Número 802 1

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan Fernández Fernández, Juez
del Juzgado de Distrito número Uno
de Car ., .¿-°, e: funciones en el de
igual clase número Dos de la misma,
por vacación del titular .

Hago saber: Que en este Juzgado de
Distrito número Dos, se siguen autos de
juicio verbal civil con el número 101/88,
instados por doña María del Carmen
Calvo Sánchez, representada por el Pro-
curador don Pedro Solano Barreto, con-
tra la entidad mercantil «Manganor,
S.A.», por anagrama NORSA, con úl-
timo domicilio en Cartagena, calle Ma-
yor, número 31, planta 5 .8, y actualmen-
te en ignorado paradero, sobre obliga-
ción de la demandada de otorgar, escri-
tura pública de venta del Apartamento-
Estudio C.609, correspondiente a la es-
calera C del piso 6 .° del edificio Móna-
co, en el subpolígono U-2 del Centro de
Interés Turístico Nacional de la Hacien-
da «Manga del Mar Menor», de San Ja-
vier, y en providencia de esta fecha, se
ha acordado convocar a las partes, para
la celebración del correspondiente juicio,
que tendrá lu`ar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Angel

Bruna, número 21 de esta localidad,
planta 2.a, el próximo día dieciséis de
noviembre y hora de las once, aperci-
biéndole a la demandada que no com-
pareciendo por legítimo apoderado el día
y hora señalados, se le declarará en re-
beldía .

Y para que conste y sirva a fin de ci-
tar a la demandada entidad mercantil
«Manganor, S .A.», por anagrama
NORSA, del que se desconoce su domi-
cilio fijo y se ignora su paradero, a fin
de que el día y hora señalados compa-
rezca a la celebración del juicio, bajo el
apercibimiento de ser declarado en rebel-
día, se libra el presente en Cartagena a
veintinueve de julio de mil novecientos
ochenta y ocho .-Juan Fernández Fer-
nández .-La Secretaria.

Número 803 1

DISTRITO
SAN JAVIE R

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciante
Alfredo Antuña Gutiérrez, que se halla
en ignorado paradero a fin de que el día
31 de octubre próximo a las 10,20 horas
comparezca ante este Juzgado de Distri-
to, calle Luis Garay, 1, al objeto de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 210 de 1988 que sobre hurto ten-
drá lugar el día y hora anteriormente ex-
presados, advirtiéndole que si no com-
parece le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

San Javier a 12 de septiembre de 1988 .
El Secretario .

Número 8032

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al denunciado
Sebastián Sánchez Muñoz, que se halla
en ignorado paradero a fin de que el día
31 de octubre próximo a las 11,10 ho-
ras, comparezca ante este Juzgado de
Distrito, calle Luis Garay, 1, al objeto
de asistir a la celebración del juicio de
faltas número 58 de 1988 que sobre da-
ños en tráfico tendrá lugar el día y hora
anteriormente indicados, advirtiéndole
que si no comparece le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho .

San Javier a 12 de septiembre de 1988
El Secretario .

Número 8033

DISTRITO
ORIHUELA

EDICT O

Don José Miguel Rodríguez Carmona,
Oficial en funciones de Secretario del
Juzgado de Distrito de Orihuela (Ali-

cante) certifico :

Que en los autos que a renglón segui-
do se indicarán se ha dictado una reso-
lución en la que, entre otros particula-
res se leen : Sentencia .-En la ciudad de
Orihuela a treinta de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis . Visto por mí, don
José Luis Rey Espejo, Juez de Distrito

de esta ciudad, el presente juicio verbal
de faltas número 119/86 sobre hurto, se-
guidos entre partes, de una el Ministe-
rio Fiscal en el ejercicio de la acción pú-
blica; como denunciantes los Policías
Municipales, don José Luis Box Sán-
chez, mayor de edad, casado, Policía
Municipal, hijo de José y Encarnación,
vecino de Orihuela, con domicilio en ca-
lle Oriolet, 51 y don José Bernabeu Ma-
cia, mayor de edad, casado, Policía Mu-
nicipal, hijo de José y Josefa, vecino de
Orihuela con domicilio en calle Obispo
Rocamora, número 77, el cual a pesar
de estar citado en debida y legal forma
no ha comparecido ; y como denuncia-
dos Juan José Sánchez Pastor, mayor de
edad, soltero, obrero, hijo de Antonio
y Carmen, vecino de Torreagüera, con
domicilio en calle Milagrosa número 2
y Juan Antonio Ruiz Pérez, mayor de
edad, soltero, electricista, hijo de Juan
y Rosario, vecino de Torreagüera, con
domicilio en calle José Antonio, núme-
ro 7, el cual a pesar de estar citado en
debida y legal forma no ha compareci-
do.-Fallo . Que debo condenar y con-
deno a Juan José Sánchez Pastor y Juan
Antonio Ruiz Pérez como autores de una
falta de hurto del artículo 587 del Códi-
go Penal a sendas penas de cinco días de
arresto menor, para cuyo cumplimiento
les será de abono el tiempo que hubie-
ran estado privados de libertad por ra-
zón de este procedimiento, condenándo-
les además al pago de las costas de este
juicio por mitad .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Juan Antonio Ruiz Pérez, el cual
se encuentra actualmente en paradero
desconocido, expido la presente en Ori-
huela a doce de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho.-José Miguel

Rodríguez Carmona .-El Oficial P .H.
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Número 8092

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

crédito, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, quedando en Secretaría a su dis-
posición los documentos a que se refie-
re el último párrafo del artículo 10 de la
Ley de Suspensión de Pagos .

Número 8134

DISTRITO
ELD A

EDICTO

Cédula de citación
Don Joaquín Angel de Domingo Mar-

tínez, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo 721/88,
a instancia de Caja de Ahorros de Mur-
cia contra otros y«Herencia yacente de
don Daniel Sevilla Muñoz, y en su caso
los desconocidos herederos», en ignora-
do paradero, en los que se ha dictado
provideñcia de esta fecha acordando la
publicación del presente, para hacer sa-
ber a los mismos, y a quienes pueda in-
teresar, que se ha embargado «los bie-
nes que constituyan la herencia yacente
de don Daniel Sevilla Muñoz, así como
los derechos hereditarios que sobre los
mismos tengan sus herederos descono-
cidos», citándoseles de remate para que
en término de nueve días comparezcan
en autos y contesten la demanda, bajo
apercibimiento que en otro caso segui-
rán los autos su curso sin volver a citar-
les ni oírles, declarándoles en rebeldía .

Dado en Murcia a 5 de septiembre de
1988 .-El Magistrado-Juez, Joaquín
Angel de Domingo Martínez .-El Secre-
tario, P .D .

Número 8474

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION DE LORCA

EDICT O

Don Ezequiel García García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de la ciudad de Lorca y
su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de suspensión de pagos con
el número 183/85, a instancia del Pro-
curador Sr . Aragón Villodre, en nombre
y representación de la entidada supensa
Gipor, S .A., con domicilio social en Lor-
ca, diputación de Tiata, y en los mismos
ha recaído resolución con esta fecha por
la que se señala nueva Junta General de
Acreedores para el próximo día 24 de
noviembre del año en curso y hora de las
once de su mañana, la que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
previniendo a los acreedores que podrán
concurrir a la misma personalmente o
por medio de representante con poder
suficiente y título justificativo de su

Y para que sirva de general conoci-
miento y citación de los acreedores y de-
más personas a las que pueda interesar
se expide el presente en Lorca a 5 de sep-
tiembre de 1988 .-El Juez de Primera
Instancia.-El Secretario .

Número 8129

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Por tenerlo acordado S .S .a en provi-
dencia de este día, dictada en el expe-
diente de dominio sobre mayor cabida
de la finca número 8 .322 del Registro de
la Propiedad número Cinco de Murcia,
correspondiendo a un trozo de tierra rie-
go moreral, situado en término de Mur-
cia, partido de El Raal, su cabida ocho
tahúllas y dos ochavas, o sea, noventa
y dos áreas y cuarenta y ocho centiáreas .
Linda : Levante, propiedad del Marqués
de la Corona y trozo de Antonio Mese-
guer ; al Mediodía, don José Meseguer
Sánchez; Poniente, Isabel Meseguer Sán-
chez, y al Norte, don Antonio Meseguer,
carril o camino de vecinos y acequia del
Raal Viejo por medio . En este trozo exis-
te una casa de planta baja y principal,
cubierta de tejado, si bien tras nueva me-
dición presenta una superficie total de
una hectárea, ochenta y dos áreas, no-
venta y seis centiáreas, treinta y seis de-
címetros cuadrados, igual a dieciséis ta-
húllas, veintiséis brazas, solicitándose
por medio del expediente la inscripción
de dicho exceso de cabida, y tramitán-
dose en este Juzgado el mismo nombre
y representación de Piensos Compuestos
Frandi, S .A., representada por el Pro-
curadpr don Francisco Aledo Martínez,
bajo el número 302/88-A, se convoca
por medio del presente a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar di-
cha inscripción, para que en el término
de diez días, comparezcan en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, planta 2, dentro de di-
cho término para hacer las manifestacio-
nes que estimen oportunas bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio legal en
derecho .

Murcia a 22 de marzo de 1988 .-El
Secretario Judicial .

Por el presente, y en méritos de lo
acordado en providencia dictada con es-
ta misma fecha, en el juicio verbal de fal-
tas que se sigue en este Juzgado con el
número 909 de 1985, por daños de trá-
fico, se cita a don Francisco Carmona
Ramírez, domiciliado anteriormente en
Murcia, calle Escuelas, 7, y actualmen-
te en ignorado paradero, a fin de que
comparezca ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad, calle San Fran-
cisco, número 3, el día 11 de noviembre,
a las 9,50 horas, a fin de proceder a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, previniéndole que habrá de com-
parecer acompañado de las pruebas con
que intente valerse y si no lo verifica, le
acompañará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Dado en Elda a 14 de septiembre de
1988.-El Juez de Distrito, Ramiro Ber-
nabeu Oriola .-El Secretario Judicial .

Número 813 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo
el número 835/87, a instancia del Ban-
co de Vizcaya, S .A., representado por la
Procuradora Sra . Sevilla Flores, contra
don Jesús Martínez Brocal y doña As-
censión García Muñoz, en reclamación
de la cantidad de 72 .142 pesetas de prin-
cipal, más 35.000 pesetas de intereses,
gastos y costas, en cuyos autos se ha dic-
tado proveído del día de la fecha en el
que se ha acordado expedir el presente,
a fin de requerir a los demandado, los
cuales se hallan en paradero desconoci-
do, a fin de que en el término de seis días
presenten en la Secretaría de este Juzga-
do, los títulos de propiedad de los bie-
nes embargados, apercibiéndoles que si
no lo verifican en dicho plazo, se proce-
derá a suplirlos a su costa .

Y a fin de que sirva de requerimiento
en forma a los fines expresados a los de-
mandados don Jesús Martínez Brocal y
doña Ascensión García Muñoz, los cua-
les se hallan en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
5 de septiembre de 1988 .-El
Magistrado-Juez, Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez .-El Secretario, P .D.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 8418

LIBRILL A

EDICTO

Don José Martínez Cerón, Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de la Villa de Librilla (Murcia) .

Hace saber : Que la Comisión Muni-
cipal de Gobierno de este Ayuntamien-
to, celebrada con carácter ordinario el
día 28 de septiembre/88, acordó apro-
bar las bases que han de regir en la con-
tratación mediante concurso de méritos
de un Arquitecto Técnico Municipal, pa-
ra la prestación de servicios de su com-
petencia en este Ayuntamiento .

Lo que se publica para general cono-
cimiento, haciéndose saber que todo
aquel interesado podrá presentar las ins-
tancias acompañadas de los correspon-
dientes documentos en el plazo de diez
días a partir de la publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
quedando de manifiesto las bases para
reclamaciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho
días a partir de la publicación del pre-
sente .

Librilla a 29 de septiembre de 1988 .
El Alcalde-Presidente, José Martínez Ce-
rón .

Número 842 6

TOTAN A

EDICTO

Vocales :

En representación del Profesorado
Oficial, designados por la Corporación,
previa delegación del Instituto Nacional
de Administración Pública, don Valen-
tín Guillén Belchí, como titular, y don
Gregorio Solano Rosa, como suplente .

En representación de la Comunidad
Autónoma designados por la Consejería
de Administración Pública e Interior,
don José Juan Gil Puche, como titular,
y don Alfonso García Vidal, como su-
plente.

Funcionario de carrera designado por
la Corporación don Juan Juan José Bel-
chí Morales, como titular, y don Miguel
López Guerao, como suplente .

Secretario : El de la Corporación, don
José Sánchez Clemente, como titular, y
don Francisco García Molina, como su-
plente .

Asimismo se publica que los ejercicios
se iniciarán el día 2 de noviembre de
1988, debiendo personarse los oposito-
res a las ocho horas en el Ayunta-

miento .

Celebrado sorteo, ha correspondido
actuar en primer lugar a don Domingo
Romero Rojo .

Totana a 29 de septiembre de 1988 .

El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 847 5

MURCI A

EDICTO

Número 847 8

YECL A

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de
28 de junio de 1988, adoptó los siguien-

tes acuerdos :

1 .° Aprobar inicialmente la Unidad de
Actuación reparcelable discontinua que
afecta a las siguientes parcelas :

a) En Yecla y su calle Infanta M . a Te-
resa, 5, y Maestro Mora, 65, un solar
edificable de 297 m .c . de superficie, pro-
piedad de don Carmelo Puche Martínez .

Inscrita al tomo 1 .780, libro 1 .014, fo-

lio 201, F.R . 26073 .

b) Parcela (número 5) de propiedad
municipal, perteneciente a los terrenos
del Colegio El Alba, de forma rectangu-
lar y de 130,12 m .c . de extensión, que
generan una edificabilidad de 520,50

m.c. Da fachada a la calle Játiva en
7,654 m ., con un fondo de 17 metros y
está situada a 24,233 metros de la calle
Pablo Casals . Los terrenos del Colegio
El Alba están inscritos al tomo 1 .673, li-

bro 956, folio 127, F.R. 25440.

2.° Facultar al Sr . Alcalde para que
junto con el solicitante otorgue escritu-
ra pública de reparcelación voluntaria,
para transferencia de 520,50 m .c . de edi-

ficabilidad, correspondiente a la parce-
la número 5, propiedad del Ayuntamien-
to, al terreno propiedad del Sr . Puche
Martínez, de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento de Gestión Urbanística,
en el D .L. 16/81, en el P .G.M.O.U ., y
en los términos fijados en el expediente
de su razón .

De conformidad con lo previsto en las
bases que regulan la convocatoria de
oposición libre para cubrir tres plazas de
Policía Municipal, se expone al público
por plazo de quince días la composición
del Tribunal que será la siguiente :

Presidente : Don Pedro Sánchez Her-
nández, Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración, como titular, y doña José Mo-
rales Ruiz, Teniente de Alcalde Delega-
da de Personal, como suplente .

Habiendo solicitado Aglomerados y

Estructuras, S .A ., licencia para la aper-
tura de una planta de aglomerado asfál-
tico, en Ctra . S . Javier, Baños y Mendi-
go (Exp. 1 .092/88), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia a 16 de septiembre de 1988 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Dicha escritura pública se firmó el 26
de septiembre de 1988 .

Lo que se somete a información pú-
blica según lo dispuesto en los artículos .

38 y 1 1 5 R .G.U. por plazo de 15 días,
para que cualquier interesado pueda exa-
minar el expediente y aducir lo que esti-
me oportuno .

Yecla, 28 de septiembre de 1988.-El
Alcalde .
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Número 8000

Y E C L A

Bases para la contratación laboral por
tiempo indefinido de un Ingeniero d e

Caminos, Canales y Puerto s

Primera.-Del objeto de la convoca-
toria .

ingresado en la Caja Municipal el impor-
te de los derechos de examen, que se ci-
fran en 500 pesetas . Las personas que se
encuentren en situación de parados y no
perciban subsidio de desempleo, ni cual-
quier otra prestación, estarán exentos del
pago de derechos de examen .

Cuarta .-Del Organo de Selección .

cerrado, a la instancia en que solicite la
admisión a las pruebas de selección . La
documentación deberá ir debidamente
compulsada, salvo presénta-ión de do-
cumentos originales .

2 . La puntuación se otorgará por el
Organo de Selección con sujeción al si-
guiente baremo :

1 . Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral por tiempo indefinido,
mediante concurso-oposición, de un In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos,
perteneciente a la plantilla de personal
laboral, con unas retribuciones según
consignación presupuestaria .

2 . Se exigirá dedicación exclusiva al
cargo.

3 . Estas Bases se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
pudiendo ser impugnadas por los inte-
resados en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

4 . Se publicará el correspondiente
anuncio en el «Boletín Oficial deI
Estado» .

Segunda .-De las condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en las pruebas de se-
lección será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años y no ex-
ceder de 55 .

e) Estar en posesión del título de In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos .

d) No padecer enfermedad o defect o
físico que impida el normal desempeño
de sus funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado, Administración Local o Auto-
nómica, ni hallarse inhabilitado para la
prestación de servicios a las referidas Ad-
ministraciones Públicas .

Tercera .-De las instancias .

1 . Las instancias para tomar parte en
las pruebas de selección, ajustadas al
modelo previsto en el Anexo 1 de estas
Bases y dirigidas al Sr . Alcalde, se pre-
sentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, debidamente reintegra-
das, en plazo de 20 días naturales con-
tados desde el siguiente al de publicación
del correspondiente anuncio en el
«B.O .E.». A las instancias deberá
acompañarse justificante de haber

1 . El Organo de Selección se consti- A .-Méritos académicos (máximo 3
tuirá de la siguiente forma: puntos).

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales :

Un representante del Colegio de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puerto s

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto Nacional
de Administración Pública .

-Por título de Arquitectura Superior,
2,0 puntos .

-Por el título de Arquitectura Téc-
nica (siempre que no se alegue también
el título de Arquitectura Superior), 1,0
punto .

-Por cada otro título de licenciatu-
ra, 0,2 puntos .

Un representante de los trabajadores
laborales del Ayuntamiento, elegido por
el Comité de Personal .

Un representante de cada uno de los
grupos municipales, que cumpla con los
principios de titulación y especialidad .

(Las diversas Entidades representadas
en el Tribunal nombrarán un titular y un
suplente) .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario en quien delegue, que actua-
rá con voz pero sin voto .

2 . El Organo de Selección no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, indistintamente .

Quinta.-De la tramitación previa a
las pruebas .

1 . Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Comisión de Gobierno
dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, comprensiva de los siguien-
tes extremos :

a) Relación de aspirantes admitidos y
excluidos por orden de actuación .

b) Composición del Organo de Selec-
ción .

c) Calendario de realización de las
pruebas .

2 . La presente resolución se comuni-
cará individualmente a cada uno de los
aspirantes, concediéndoles un plazo de
diez días para reclamaciones .

Sexta.-De la fase de concurso .

1 . La documentación que aporten los

aspirantes relativa a sus méritos deberá

acompañarse inexorablemente, en sobre

B.-Méritos profesionales (máximo 2
puntos)

. -Por cada proyecto técnico suscrit o

como Ingeniero de Canúnos, relaciona-
do con la Administración Local y apro-
bado oficialmente, 1,0 puntos .

-Por cada libro publicado, suscrito
como Ingeniero de Caminos, en mate-
rias relacionadas con la Administración
Local, 1,0 puntos .

-Por cada artículo publicado, suscri-
to como Ingeniero de Caminos, sobre la
misma materia, 0,1 puntos .

C .-Méritos específicos (máximo 3
puntos) .

-Por cada prueba superada para cu-
brir plaza de Ingeniero de Caminos, en
una Administración Pública, 0,5 puntos .

-Por cada mes de trabajo (en régi-
men laboral o funcionarial) como Inge-
niero de Caminos, al servicio de una Ad-
ministración Pública, 0,2 puntos .

-Por cada mes de trabajo en régimen
laboral como Ingeniero de Caminos en
la empresa privada, 0,1 puntos .

Séptima.-De la fase de oposición .

La fase de oposición constará de los

siguientes ejercicios :

Primer ejercicio : Oral .

Consistirá en exponer oralmente, en
un tiempo máximo de una hora, cuatro
temas extraídos al azar del Anexo 2 : un
tema de la parte primera ; dos de la par-
te segunda, primer grupo, y uno de la
parte segunda, segundo grupo .
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La realización de este ejercicio será pú-
blica . Concluida la exposición, los miem-
bros del Organo de Selección podrán
dialogar con el aspirante sobre las ma-
terias tratadas o solicitar explicaciones
complementarias sin que el diálogo pue-
da exceder de 15 minutos .

Segundo ejercicio : Práctico

Consistirá en la redacción de informes
con propuestas de resolución sobre dos
supuestos prácticos planteados por el Or-
gano de Selección sobre tareas propias
del cargo, durante un tiempo máximo de
cuatro horas .

Durante el desarrollo de la prueba, los
aspirantes podrán en todo momento ha-
cer uso de los libros de consulta de que
acudan provistos .

Octava .-De las calificaciones .

1 . La calificación de los aspirantes será
la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Organo
de Selección, emitidas secreta y simultá-
neamente .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el normal desempeño de sus fun-

ciones .

d) Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni de
hallarse inhabilitado para la prestación
de servicios a las referidas Administra-
ciones Públicas .

2 . Si dentro del plazo indicado, salvo
fuerza mayor, la persona propuesta no
presentara su documentación o no reu-
niera las condiciones previstas en la Ba-
se Segunda, no podrá ser contratado y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad .

Décima.-Período de pruebas .

El aspirante contratado quedará so-
metido al período de prueba previsto en
el artículo 14 del Estatuto de los Traba-
jadores .

proveer en propiedad una plaza de In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos,
perteneciente a la plantilla de personal
laboral, según convocatoria inserta en el
«B.O.E .» de fecha . . . Ante el Sr . Alcal-

de comparece y expone :

1 .°-Que reúne todas y cada una de
las condiciones relacionadas en la Base
Segunda .

2 .°-Que me comprometo a aportar
en su día la documentación relacionada
en la Base Novena .

3 .°-Que acepto en su totalidad y me
someto a las Bases que rigen el concurso-
oposición .

4.°-Que acompaño carta de pago
acreditativa de haber ingresado en la Ca-
ja Municipal la cantidad de 500 pesetas
en concepto de derechos de examen o,
en su caso, acompaño documentación
justificativa de exención de tasa .

5 .°-Que acompaño sobre titulado
«Méritos», conteniendo la documenta-
ción acreditativa de los mismos, a efec-
tos de puntuación en la fase de concursó .

2 . El primer ejercicio (oral) será cali-

ficado entre 0 y 10 puntos .

3 . El segundo ejercicio (práctico) se ca-
lificará igualmente entre 0 y 10 puntos .

4 . Será necesario conseguir un mtni-
mo de cinco puntos en la fase de oposi-
ción para acceder a la plaza .

5 . Los resultados de cada ejercicio se
harán públicos inmediatamente después
de la calificación mediante relaciones que
quedarán expuestas a la entrada de la sa-
la donde se efectúen los exámenes .

6 . Terminadas todas las pruebas el Or-
gano de Selección publicará el nombre
del aspirante que haya obtenido la ma-
yor puntuación conjunta resultante de la
suma de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios de la oposición, más la
obtenida en la fase de concurso, en la
forma prevista en el punto 5, y elevará
propuesta de contratación a favor del
mismo al Organo competente . (La pro-
puesta sólo podrá contener un nombre) .

Novena.-De la contratación .

1 . El aspirante propuesto deberá pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en plazo de 20 días, la siguiente do-

cumentación :

a) Certificado de nacimiento .

b) Fotocopia compulsada del título
exigido o justificante de haber hecho
efectivos los derechos correspondientes
para su expedición .

U ndécima .-Funcio nes .

Las funciones a desempeñar por el In-
geniero de Caminos Municipal, serán las
siguientes : firmará y realizará los proyec-
tos, memorias valoradas, etc ., que se le

encarguen, dentro de sus competencias
y sin percepción alguna de honorarios ;
emitirá todos aquellos informes técnicos
que sean precisos en el desarrollo de las
competencias de los Servicios Técnicos ;
dirigirá técnicamente la ejecución de las
obras que se le encomienden ; efectuará
todas aquellas visitas, desplazamientos y
gestiones que puedan derivarse de las
funciones mencionadas, y de cuantas

otras relacionadas con las mismas le sean
encomendadas por los Organos Munici-
pales competentes .

Duodécima.-De las incidencias .

El Organo de Selección queda facul-
tado para resolver las dudas o inciden-
cias que se presenten y adoptar los acuer-
dos que sean necesarios para el buen or-
den de las pruebas, en todo lo no pre-
visto en las presentes Bases y demás dis-
posiciones legales reguladoras de la ma-
teria .

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., nacido el día . . ., con D.N .I . núme-
ro . . ., enterado del concurso-oposición
convocado por este Ayuntamiento para

Por todo lo expuesto, solicito ser ad-
mitido en el concurso-oposición para
proveer una plaza de Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos de la plantilla
de personal laboral del Excmo . Ayunta-

miento de Yecla .

(Lugar, fecha y firma) .

ANEXO 2

PROGRAMA PARA EL PRIMER
EJERCICIO

Parte primera : Derecho Político y
Administrativ o

TEMA S

1 . La Constitución española de 1978 .

Principios generales .

2. El municipio . El término municipal .

La población . El empadronamiento .

3 . Organización municipal . Compe-

tencias .

4 . Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

5 . Intervención administrativa local en
la actividad privada . Procedimiento de
concesión de licencias .

6 . Procedimiento administrativo local .
El Registro de entrada y salida de docu-
mentos . Requisitos en la presentación de
documentos . Comunicaciones y notifi-

caciones .
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7 . Funcionamiento de los Organos
Colegiados locales . Convocatoria y or-
den del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Parte segunda : Temario específico

PRIMER GRUPO

T e m a s

1 Red de carreteras . Las Leyes y los
planes de carreteras . Planificación de ca-

rreteras . Estudios y proyectos de carre-

teras .

2 . Obras de tierra y drenaje . Estudios

y reconocimientos . Obras de paso : em-
plazamientos, reconocimientos y bases
de diseño . Obras normalizadas . Proyec-
to y construcción . Auscultación y explo-
tación .

3 . Los firmes de carreteras de nueva
construcción . Bases de proyecto . Mate-

riales . Unidades de obras . Métodos de
cálculo . la normativa española de pro-
yccto de construcción .

4 . Las obras de carreteras : sistemas de

ejeeución y organización . Control de

obra: geométrico, cuantitativo y cualita-

tivo . Materiales y maquinarias . Sistemas

de realización de control . Relaciones en-

tre la Administración y la contrata . Se-

ñalización de obras .

5 . Organización de la conservación .
Métodos de conservación . Conservación
con medios propios, su organización. La
vieilancia de las carretcras, programa-
ción y ejecucion .

6 . Explotación de carreteras . Señali-
zación . Balizamiento . Elementos de se-

guridad. Ordenación y regulación de la

circulación . Estudio de seguridad y aná-

lisis de coste c eficacia .

7 . La política de transportes en Espa-
ña . Relaciones con otras políticas seeto-
riales . Principales disposiciones vigentes
en la materia .

8 . La Ley de Aguas . Principios que la
informan y análisis de su contenido . El
Reelamento de Dominio Público Hi-
dráulico ; análisis de su contenido .

9 . Proyectos de inversión de obras hi-
dráulicas . Evaluación . Evaluación téc-

nico-económica . Estudio de viabilidad .
Criterios de selección y priorización .

Plan de obras .

10 . Las a s enidas en España . Previ-

s ión : estado actual y nuevas tecnologías
en implantación . Coordinación con Pro-
tección Ci~il .

11 . Conducción de aguas : canales
abiertos, acueductos, mberías . Tubos

de conducción, uniones y accesorios . Co-

rrosión. Tubos de fibro-cemento . Tubos

plásticos . Prevención de la corrosión .

Uninnes y cruzamientos . Redes princi-

pales y secundarias .

12 . Red de distribución . Caudales ne-

cesarios . Circulación del agua en tube-
rías . Métodos de cálculos . Contadores y

conducción interior .

13 . Construcción y conservación de
una red de distribución . Calidad de agua

y tratamiento ; sedimentación, coagula-
ción y cloración . Vigilancia y limpieza de
las tuberfas

. 14. Alcantarilla ; consideraciones gene-

rales . Tipos de redes . Circulación de las
aguas residuales . Tratamiento de las
aguas residul.les .

15 . Instalaciones complementarias de

las redes: pozos de registro, sumideros

y cámaras . Pasos de depresiones de te-

rreno. Sifones . Elevación de las aguas re-

siduales : soluciones .

16 . Cálculo general de estructuras : ar-
ticuladas y reticuladas . Aspectos genera-

Ies .

17 . Cálculo de estructuras de acero la-
minado en edificación . Consideraciones

generales de la MV-10y .

18 . Instrucción para el Proyecto y la
Ejecución de obras de hormigón en ma-
sa y armado EN-82 . Análisis de su con-
tenido .

SEGUNDO GRUP O

1 . La Legislación Urbanística Españo-
la . Antecedentes . La Lcy del Suelo y Or-
denación Urbana de 12 de mayo de 1956 :
su estructura y principios inspiradores .
Ia reforma de la Ley del Suelo de 2 de
mayo de 1975 . Legislación sectorial de
especial incidencia en el Urbanismo .

2 . La Organización administrativa del

urbanismo en España . Competencias es-
tatales de las Comunidades Autónomas .

Competencias Locales .

3 . Significado del Plan Urbanístico .

Tipologfa de los Planes . La jerarquiza-

ción de los Planes de Urbanismo .

4 . El Planeamiento municipal . I .os

Planes Generales . Los Planes Parciales .

Proti°ectos de Urban3zacfón . Programas

de Actuación Urbanísticas . Normas
complementarias y subsidiarias del Pla-

neamiento. Planes Especiales .

5 . La formación de los Planes Terri-
toriales de Urbanismo cle carácter terri-

torial . Competencias y plazos . Estánda-

res urbanísticos . Procedimiento de apro-

bación . La suspcnsión de licencias .

Los Planes de iniciativa particular

6. La vigencia de los Planes . Modifi-
cación, revisión y suspensión . Efectos de
la aprobación de los Planes . Modifica-
ción, revisión y suspensión . Efectos de
la aprobación de los Planes .

7 . La clasificación del suelo . Limita-
ciones y deberes por razón de la clasifi-
cación : cesiones obligatorias, constea-
miento de la obra urbanizadora . El Pa-
trimonio Municipal del Suelo ; concep-
to, naturaleza jurídica y régimen aplica-
ble .

8 . La ejecución de los Planes de Or-
denación . Competencias y principios ge-
nerales . Actuación por polígonos . Siste-
mas de actuación . La determinación del
aplicable . Los principios de afectación de
plus-valías y justa distribución de bene-
ficio y carga .

9. Parcelación y reparcelación . La ex-
propiación urbanística : clases y criterios
de valoración .

10 . La edificación y uso del suelo . Edi-
ficación forzosa y registro de solares . Or-
denes de ejecución . Declaración de
ruina .

11 . La licencia urbanística . Naturale-
za y régimen jurídico .

12 . Infracciones urbanística . Respon-
sabilidad de la Administración . Accio-
nes y recursos .

13 . Los Servicios Técnicos Municipa-
les . Concepto . Ambito de actuación .

14 . La promoción pública de vivien-
das en la Región de Murcia y su influen-
cia de los desarrollos urbanos .

15 . Los equipamientos colectivos mu-
nicipales . Análisis de necesidades y em-
plazamientos idóneos . Incidencias en el
planeamiento urbanfstico .

16 . Las zonas verdes . Parques y jar-
dines . Delimitación de conceptos . Estu-
dios de proporciones y emplazamientos
adecuados . La incidencia en el Planea-
miento urbanístico .

17 . Las Ordenanzas Municipales so-
bre uso del suelo y edificación en el tér-
mino municipal de Yecla . Condiciones
generales .

18 . El Patrimonio Histórico-Artfstico
Nacional . l .egislación protectora . Crite-
rios sobre conservación de edificios y re-
cintos históricos-artísticos . Su tratamien-
to en el Plancamiento y las Ordenanzas
Municipales .

19 . Servicio público municipal de su-
ministro de agua potable . Competencias
municipales en la materia .

20. Competencias municipales en ma-
teria de salubridad ; saneamiento, defen-
sa del medio ambiente . Especial referen-
cia a la depuración de aguas residuales .

Yecla, 14 de julio de 1988 .-El Alcal-
de, Vicente Maeso Carbonell .


